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RESPUESTA: Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa 

Cámara con el nº 31872, de fecha 21/05/2020, se traslada lo siguiente:  

 
 

Las Fuerzas Armadas  (FAS) constituyen uno de los instrumentos al servicio del 
Estado para ser utilizados en esta situación de alarma y tienen como principal objetivo 
el apoyo a la población en la lucha contra la pandemia del COVID-19, en estrecha 

colaboración con Administraciones Publicas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado e Instituciones del Estado. 

 
Según las Instrucciones de 15 y 16 de marzo de 2020 del Ministerio de Defensa, 

que desarrolla el RD sobre la declaración del Estado de Alarma, se establecen las 
medidas para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19 en el ámbito del Ministerio de Defensa, poniéndose a disposición de la autoridad 
competente las capacidades de las FAS. 

 
En este sentido, la actuación de las FuerzasArmadas está supeditada a las 

distintas solicitudes de apoyo de las autoridades competentes con la priorización que se 
determine. Una de las principales actuaciones es la dedicada en todas las provincias del 
Territorio Nacionala la desinfección de Infraestructuras críticas, Instalaciones sanitarias, 

Centros sociales Residencias de Mayores, menores o discapacitados, e Instalaciones de 
la Administración Pública.  

 
En cuanto al detalle de las actuaciones, la Unidad Militar de Emergencias 

(UME) ha realizado las tareas de desinfección en las residencias que se detallan en a 
continuación 



  

 

 

 

   

 

 

 
 

 
 

Madrid, 18 de junio de 2020 


